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CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-A-DERMS-35101-025-20 

PRIMER CONVENIO MOD IFICATO RIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO A

DERMS-35101-028-20, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA 

NACIO NAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, EN ADELANTE "FND", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

LIC. O SCAR MENDOZA HENRÍQ UEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR 

LA OTRA PARTE, CORPO RATIVO DE SERVICIOS EXPRESS, S. A. DE C. V., 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO PO R LA ARQ. ALYA MARISOL CRUZ SALINAS, 

EN SU CARÁCTER DE APO DERADA LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENO MINARÁ COMO "EL PROV EEDOR"; Y A QUIEN DE MANERA CONJUNTA 

CON LA "FND" SE LES DENO MINARÁ COMO "LAS PARTES", ACORDANDO 

SUJETARSE A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE S 

PRIMERO. - La "FND" adjudicó a "EL PROVEEDOR", m ediante e l proced imiento 

d e adjud icación d irecta, e l contrat o abierto para la prestac ión del serv ic io d e 

conservación, adecuac ión, resta urac ió n, o pt imización y distr ibución de espa c ios, 

así como el mantenimiento de b ienes mueb les e inmuebles, propiedad o en uso 

de la Financiera Naciona l de Desarro llo Agropecuario, Rura l, Foresta l y Pesquero 

a nivel nacional, en adelante "EL CONTRATO", con fundame nto en lo estab lec ido 

en los artículos 134 de la Const itución Polít ica d e los Estados Unidos Mexicanos, 

26 fracción 111, 28 fracc ión 1, 40, 41 f racc ió n VII y 47 de la Ley de Adq ui siciones, 

Arrendam ientos y Servicios de l Sector Pú b li co, en adelante "LA LEY", en relación 

con los artícu los 71, 72 fracción V I y 85 d e su Reglamento. 

SECUNDO. - Con fecha 14 de ab ril d e 2020, "LAS PARTES" ce lebraron "EL 

CONTRATO", en e l que se esta bl ec ió co m o contraprestac ión un monto mínimo 

de $13,760,000.00 (Trece mi llones setec ientos sesenta mi l pesos 00/100 M.N.) , y 

un monto máximo de $34,400,000.0 0 (Tre inta y cuatro mi llones cuatrocie ntos 

mi l pesos 00/100 M.N.), cantida d es que no incluyen e l Impuesto a l Va lor 

Agregado; con una vigenc ia del 01 de ab ril de 20 20 y hasta e l 31 de dic iembre d e 

2020. 

~ERCERO.- Mediante ofic io número DGAA/DERMS/1163/ 2020 d e fecha 17 d e 
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diciembre de 2020, mismo que se integra al presente instrumento jurídico como 

ANEXO ÚNICO, e l Titular de la Direcc ión Ejecut iva de Recursos Materiales y 

Servicios, solicitó a "EL PROVEEDOR", su aprobación para llevar a cabo la 

ce lebración de un convenio modificatorio a "EL CONTRATO", respecto de su 

Cláusula Cuarta "Vigencia", con la finalidad de ampliar la vigencia del servicio 

hasta el 31 de marzo de 2021, bajo las mismas condiciones pactadas en el 

instrumento jurídico primigenio. 

CUARTO. - Mediante escrito de fecha 21 de diciembre de 2020, mismo que se 

integra al presente instrumento jurídico como parte del ANEXO ÚNICO, "EL 

PROVEEDOR" acepto modificar "EL CONTRATO" respecto de su Cláusula Cuarta 

"Vigenc ia ", con la finalidad de ampliar su vigencia hasta el 31 de marzo de 2021, 

bajo las mismas condiciones pactadas en el instrumento jurídico primigenio. 

FUNDAMENTOLECAL 

El presente Convenio Modificatorio se suscribe con fundam ento en los artículos 

52 de "LA LEY" 91 y 92 de su Reglam ento, en relación con la Cláusula Vigésima 

Tercera "Mod ificac iones del contrato" de "EL CONTRATO". 

DECLARACIONES 

1.- Declaran "LAS PARTES", que: 

1.1. Con excepción de lo establecido en el presente convenio modificatorio, 

prevalece lo pactado dentro de "EL CONTRATO". 

1.2. La "FND" cuenta con la disponib ilidad presupuesta! para hacer frente a las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Modificatorio, mediante la 

suficiencia presupuesta! con partida 35101 "Mantenimiento y conservación 

de inmuebles para la prestación de Servic ios Administrativos", autorizada 

por la Dirección Ejecutiva de Finanzas bajo e l folio número GP-035-2021, de 

fecha 22 de diciembre de 2020. 

11.3. Reconocen los derechos y obligacio nes co ntraídas en "EL CONTRATO" y en 

~esente Convenio Modificatorio, por lo que se obligan a continuar 
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cump liéndo los en todos sus té rm inos y en las mismas condicio nes 

estab lec idas en dichos acuerdos d e vo lunt ades. 

En mérito de los antecedentes, f u nda m ento legal y d eclaraciones que preceden, 

"LAS PARTES" convienen en sujeta rse a las sigui entes: 

CLÁU S UL AS 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acue rdan modificar la Cláusula Cuarta de "EL 

CONTRATO", con el fin de ampliar la v igenc ia originalmente pactada, en el t e nor 

sigu iente: 

"CUARTA. - VIGENCIA. - La vigenc ia d e "EL CONTRATO", iniciará a partir 

del 07 de abril de 2020 y concluirá e l d ía 37 de marzo d e 2027." 

SEGUNDA. - De conformidad con los artículos 48 fra cción 11 y 49 fra cción 11 d e 

"LA LEY"; 91 ú ltimo párrafo y 103 fracciones 1y 11 d e su Reglamento, así com o lo 

establecido en el artícu lo 166 de la Ley d e Instituc iones de Seguros y de Fianzas y 

lo pactado en la Cláusula Vig ésima Tercera "MODIFICACIONE~ DEL CONTRATO" 

de "EL CONTRATO", "EL PROVEEDO R" noti f icará a la afianzadora la existencia 

de l presente Convenio Mod ificato rio, obli gá ndose a entregar a "LA FND", en su 

caso, e l origina l de la mod if icac ión d e la garantía de cumplimiento y d e la 

garantía por defectos o vic ios ocu ltos d e "EL CONTRATO", m ediante e l endoso 

correspondiente, en un p lazo no mayo r a 10 {di ez) días naturales posteriores a la 

firma de l presente Convenio Modifi cato rio. 

TERCERA. - "EL PROVEEDO R" se oblig a a entregar el endoso modificatorio 

correspondiente a la póliza d e seg u ro d e responsabilidad civil , para cubrir daños 

y perjuic ios que, en su caso, su personal pudiera ocasionar durante la prestación 

de "EL SERVICIO" dentro d e los in m u ebles e n uso o e n propiedad de "LA FND", 

misma que deberá entregar a la "FND", dentro de los 10 (diez) días naturales 

posteriores a la f irma de l presente Conven io Modificatorio. 

CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se ob liga a seguir manteniendo la más estricta 

confidencia lidad de toda la info rmac ió n y documentación que la "FND" le 

L roporc1one, por lo que no d ivulga rá d ic ha información y documentación a 
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ningún tercero, de conformidad con lo pactado en la Cláusula Vigésima Novena 

"Co nfidencialidad" d e "EL CONTRATO". 

QUINTA. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Modificatorio es 

parte integrante de "EL CONTRATO", por lo que aceptan y se obligan a que salvo 

por las estipulaciones y condiciones pactadas en presente Convenio 

Modificatorio, continuarán vigentes con toda su fuerza legal las c láusulas 

contenidas en "EL CONTRATO". 

SEXTA. - Para el cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, "LAS 

PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las c láusulas 

del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que 

estab lece n "LA LEY", su Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, 

la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, el Código Federal d e 

Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicab les. 

SÉPTIMA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio 

Modificatorio, así como para tod o lo que no esté expresamente establecido en el 

mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

co n res idencia en la Ciudad de México, por lo que "LAS PARTES" renuncian al 

f u e ro que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 

futuros. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y 

f uerza lega l d e l presente Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la 

exp res ión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 

por dolo, error o mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 

sus partes, por triplicado, en la Ciudad de México, a los 31 días de diciembre de 

2020. 
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Por la "FND" 

Apod e rad o legal y titular del Área 
Requirente 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos 

Mater iales y Servicios. 

Titular del área responsable d e la 
administración y ve rificación del 

contrato, así como de la recepción 
va lidación y aceptación de los se rvicios 

A 
Gerente de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública 

Por "EL PROVEEDOR" 

Arq. ya arisol Cruz Sa linas. 
Representante Legal 

LAS FIRlvlAS QUE ANTECEDEN COR RES PO N D EN AL PRIMER CO NVEN IO MODIFICATORI O A L CO NTRATO 

ABIERTO NUMERO A-DERMS-3Sl0l-028-20, CELEBRADO POR LA FINA NCIERA NAC IO NAL D E DESAR ROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQU ERO Y CORPORATIVO DE SERVICIOS EXPRESS, S. A DE C. V . EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

. ' 
I.EONA VICARIO 
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Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2020 

,~. 1:.;reré' ~cional de tJ¡)sarrollo Agropecuario, 
e ;.:;« 1 v Pe:;quero 

; G..: " enaoz::" i ::r ríquez. 

SdSC• ito ARQ. \t YA MARISOL CRUZ SALINAS en mi carácter de representante legal 
·1c: la e11i;·1res;:i CORPORATIVO DE SERVICIOS EXPRESS SA DE CV, personalidad que 
1 -rc.;cho ccn P.I testimonio notarial no. 2434 expedido por el Notario Público No. 304, me 
•f1° u"'' oficio J\lo. DGGA/DERMS/1163/2020 de fecha 17 de diciembre del 2020, mediante 

, . c.ua1 so!1c1ta a CORPORATIVO DE SERVICIOS EXPRESS SA DE CV la ampliación por 
11 gene • .? a1 serv1c10 de conservación. adecuación, restauración, optimización y distribución 

. esp;ic!os <:'Sí como e1 mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, propiedad o en 
''º de 12 f-1nanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero a 

· · 1w , <:le onal sobre el particular, y en relación al contrato vigente A·DERMS-35101-028-
cc'lc;r;• ado r:on 1a ~-inanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

'esque.c1 cot' que cuenta m1 presentada , con vigencia del 01 de Abril al 31 de diciembre 
-;' !CPO Dor In que se extiende el presente a fin de disertar lo anterior. 

1'" "Jé) rr ,.o 1r'ton-r:dr nuestra anuencia e interés para celebrar un Convenio Modificatono 
,;,;,::: d1T'pl1ar 12. vigencia por el periodo comprendido de! 01 de enero al 3·¡ de marzo 2021 y 

)ll[H<uar brinc!ado el servicio en iguales condiciones en cuanto a precio, características y 
,-1r1!'.nar, de ios servicios materia del contrato antes mencionado. para los servicios 
. e er e os 1.Jor Gsa E:.nt1dad. 

) , 1"'ff:1 ·w :Js Lonforrrndad con lo establecido en el articulo 52 de la ley de adquisiciones, 
~·· 1,1 r· •. entos y servicios del sector público, así como los artículos 91 primer párrafo y 92 

· ..., re~¡.~ir1<;1'tc 

"e (, ·1,tc ·nenc:onar que se presentaran el endoso a la póliza de garantía de cumplimiento , 
.,é:) 1u rnrres¡)Ondiente, atendiendo a la modificación solicitada. 

1 1 •• 1as oor e 'Tlomento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

L 
A 1{) n1t a m ~o..t.e/ /) //Et: . ), / 

Arq l:)Íya arisoi CrtfzS '- mas· 
Repre~nta te Legal de 1 Empresa 

Con,orativo de Servicios Ext>ress Sa de Cv 

,\, ! . , :ll ¡¡~c;os it l l 0'.) COL.HEVOLUC!ON OBRERA C.P 88759 
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